
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400308120230068200 

Origen 63 PCCM  

 

Como quiera que los documentos allegados como base de la obligación reúnen los 

requisitos establecidos en los artículos 422, 424, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, el Despacho libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de ExcelCredit S.A., en contra de Carlos Julio Ortegon Melendro, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $10.160.000 m/cte, por concepto de la cuota vencida y no pagada 

contenidas en el pagaré No. 30671 base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios correspondientes al capital descrito en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de exigibilidad de 

cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago total de la obligación, sin que 

en ningún momento exceda los limites establecidos en el artículo 884 del Código de 

Comercio.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia, con el artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, precisándole que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para 

proponer excepciones, los cuales correrán de manera simultánea.  

 

Como apoderado de la parte actora el Despacho reconoce personería jurídica para 

actuar al abogado Oscar Mauricio Peláez, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Se precisa a las partes que en lo sucesivo deberán aportar de manera digital los 

memoriales, documentos, pruebas y demás actuaciones que pretendan hacer valer 

dentro del presente asunto, para tal efecto, el único correo electrónico habilitado es 

j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co correspondiente a la cuenta institucional de 

este estrado judicial.  
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Notifíquese (3),  

 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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